
ioi GoVierno Político
le debe arrimar á las medianerías , si apartarlo
de ellas feis pies ,porque la mala vecindad de
las humedades nunca es buena , ni para las fa-
bricas , ni para la falud. Y fin embargo de lo
referido ,fihiciere el dicho eftanque algún per-
juicioal vecino , debe el dueño de él eftár á los
daños , pues lo perjudicial de ellas colas permi-.
ten tales cargas. . .--,..,

Afsimiímo fe debe tener gran cuidado en
las pozas ,y regueras que fe hacen en los Jar-
dines ,y Huertas , en no arrimarlas á mediane-
rías en diftancia de diez pies; y aún con toda
efta prevención ,debe el dueño eftár á los da-
ños del vecino ,file recibe por dichas pozas ,y
regueras.

CAPITULO XVII.
DE LOS CONDUCTOS ,0 ALBAñALES.

Ningún vecino puede echarle al otro aguas
por conducto ;lo uno,porque no es

razón le introduzca en fu cafa enemigo tan
perjudicial ; y lo otro,por el daño tan conocido
de la propria fabrica ;y aunque fea a coila de
fu poca conveniencia del gafto del caudal,
debe cada uno conducirlas á la calle por fumifma
poíleísion.



Quieren algunos decir ,y alegar , que en

haviendo diez años , que fe han confentído,
que la coftumbre hace ley ; y por efte camino
pretenden el derecho ,para que el vecino con-

fienta el paífo á dichas aguas por fu, poíTefsion.
No rae quinera meter á Abogado ,no fiendo
de mi profefsion ;pero en micorto juicio rae
parece mas materia de Hecho ,que de Derecho,
pues fon tantos los accidentes que pueden fuce-
der, para que paíTen muchos años mas ,quanto
ello fe dexa difeurrir ;afsi como la floxedad de
los Adminiftradores , (porque éfta comunmen-
te es mucha ,pues fok> tienen el cuidado con
la moneda ) como los Concurfos, y Mayoraz-
gos la contingencia de eftár un fitio herial,por
los pocos medios délos dueños, y otras muchas
cofas; y afsi no haviendp inftrumento de con-
venio entre las partes para el coníentimiento,
parece no fe le puede obligar á éfte á que reci-
ba las vertientes de la caía del otro.

Suele la poca fortuna del un vecino ponerle
en parage que pierda el derecho proprio , y
que le hagan por fuerza reciba las aguas de la
caía medianera ; en tal cafo prpteftar la fuerza,
y tener fiempre fu derecho á íalvo ,para poder
pedir ;y pata librar fe de ellas puede incluir en
el grueíTo de la pared un fumidero , y que por
él expelan , ó furtan > y fe advierte fojo fean las



llovedizas f porque qualefquiera otras
'
(¿n de

muy grande perjuicio á ambas vecindades, afii
por fu mal olor,como por las fabandijas, que de
ello refultan. Y de no querer por buen modo
dexar de echarlas t debe dar cuenta al Juez ,para
que le obligue á executar lo que fuere razón ,y
comodidad de uno ,y otro.

También íucede tener un vecino en fucaía
un patio ,por el qual, fin haver hecho reparo,
niperjudicarle el paflo del agua déla caía veci-
na yy con el tiempo querer labrar dicho patio^
•y ferie de perjuicio dichas aguas, para lo qual
mira fus títulos , y no halla en ellos confenti-;
miento alguno de fus anteceíTores , y procura
reconvenir ai dueño de la otra, para que las re-
coja ,y el tal fe quiere defender, diciendo han
paitado fiempre por fu poíTefsion , fin conftac
de mas inftrumento ,que decirlo él ;á que no
puedo dexar de prevenir , que fe hagan diferen*
tes inquíficiones ,en tomar noticias de perfonas
ancianas , fien lo antiguo iban las aguas de di-'
chas cafas por otra parte ,ó fi havian conocido/
algún fumidero ,que al prefente efté cegado ;y
de hallar qualquiera de eftas noticias , fe acudid
rá al Juez con ellas ,para que en fu villa, ycon
la declaración del Alarife ,mande las buelva á
recibir en íu pertenencia , y dexe libre la del
vecino :eftimulo para venir en conocimiento de
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la ínftancia ,que hay muchos pleytos ,que fe
pierden por la omifsion de no fólicitar noticias
para lu pleno conocimiento,

Si algún vecino recibe aguas llovedizas de
otro,y efte de quien las recibe ,compra arri-
mado á fu cafa otro pedazo de fitio, para in-
cluirle en ella , y que las aguas ,que de él pro-
vienen ,fe introduzcan con las otras , para que
el dicho vecino fe las reciba todas ,no debe ha-
cerlo, pues niel uno las puede incluir;, ni el
otro las querrá recibir , porque efte no efta
obligado mas que á las de aquella porción de
cafa ,y no la de dos , excepto fi tuviere tam-

bién obligación de recibir las del fitio,que el
otro compró ;y fiefto no es afsi ,eftá obli-
gado á recogerlas , y conducirlas por otra "parte,
todas las veces que él no fe contente á recibir-
las ; y de no convenirfe , dará el paciente
cuenta al Juez, mande juftificarlopor un Ala-

rife, que él,con villade todo,infor-
mará ai Juez ,para que dé la

jufticia á quien le
tocare.

<3*



CAPITULO XVIII.
LAS FRAGUAS , Y DIFERENTES
oficios , y donde convendrán fabricar/e,

fin que firVan de perjuicio
al Vecino,

SON las Fraguas de los Herreros ,Cerra-
geros ,Caldereros , y Fundidores , y

otras de otros exercicios muy perjudiciales á la
vecindad ;ya por el continuo íufto ,por los mu-
chos cxemplarcs de pegarfe fuego , como por
lo moleflo del ruido ;por cuya razón debieran
todos vivir en un barrio , deftinado para ello,
que la pafsion de fer fu mifmo exercicio ,les
hace futrir con gufto ,lo que en otros es mo-
leftia; y ya que el ufo tiene contratndo el que
vivan íumamente divididos ,debe fer en los Ar-
rabales ,donde no haya cafas altas ,ni entechas,
y eftén menos fujetas á incendios ;y por efte
cuidado ,no fe debe arrimar , ni confentir
ninguna fragua en las calles de comercio ,ni
arrimada á Cafas Sagradas ,ni edificios públi-
cos , a Oficios de Efcrivanos , Contadurías,
Mercaderes , Joyeros, ni pueífos de Carbón,
Corrales de madera ,ni otras de otros exerci-
cios ,que una chifpa fea caufa de deftruir una
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Y yá que por algún motivo fe lésconheS

ta vivir dentro, (que ferá mal hecho) no han
de arrimar la fragua a medianería ninguna ;y
en cafo de arrimaría ,puede el vecino ponerle
demanda para que la quite , y arrime á fu pro-
pria pared en el centro de fu cafa,y efta que no
efté contigua á cofa de madera ,por evitar U
ocafion de pegarfe fuego.

El oficio de Herrador ,aunque molefto al
oído,machaca fin ocafionar fuíto ,y aunque
deben eftár á las entradas del Lugar , efto folo
fíív|á los tragineros ;pero conviene vivan re-
partidos ,fino en lo interior del comercio ,no
lexos de él,no perjudicando á ninguna perfona
de las privilegiadas en dicho comercio , por
la cafualidadde desherrarfe un cavallo ,ú otra
cavalgadura, y fiempre es bueno eftén á la ma-
no para las necefsidades ,que en fin,lo molefto
de fus golpes al principio diííuena ;pero luego
acompañan.

Traen configo las Repúblicas muchos ofi-
cios ,que ,ó por el poco reparo ,ó por la con-
veniencia de tenerlos ,ó eftar Cerca del comer,
cío, (íieftán en pacifica poíTefsion de fu habi-
tación) debiendo fer muy mirada efta materia,
por las grandes contingencias que tienen ; y
afsi todos los Oficios , como fon Alfares , Ja-bonerías ,Yeíferias ,Caldererías , Herrerías,



Tintes , Sombrerías .., Efparterías , Polvorillas,'
Panaderías , Velerías de Sebo ,y en fin, todos
los Oficios ,que tuvieren Fragua ,Hornos, y
Calderas, donde fe emprehenda fuego ,deben
vivir en ios Arrabales ,finque arrimen á Tem-
plos, Monafterios , ni cafas de demáfiada ve-¿

cindad ,por obviar los daños, y que los mifmos
exercicios vivan con feguridad , y fin zozobra;
advirtiendo , qoe los Tintoreros ,aunque haya
tienda dentro de h Villa, no es tan perjucial;
pero la oficina donde eftan las calderas para tin-
turar , ha de eftár al extremo del Lugar , y no
en las calles públicas principales de la entrada,
fmo en los barrios intermedios entre las entra-

das principales vecinas alas paredes del recinto
de la Villa;y ellos el caput mortuum,que queda
con las aguas perdidas de los tintes , las deben
llevar medio quarto de legua á verterlas ,por lo
-perjudiciales que fon á la falud délos vecinos,
los vapores que arrojan.

Tampoco fe debe confentir ,que los Cofe-
cherosde viñas viertan en las calles las madres
de las cubas , ni lo que refulta de las tenajas
donde aclaran el vino , porque eftos vapores,
junto con el excremento de las calles ,hace una
compoficion peftilencial para la falud de los ve-
cinos; y aun las bodegas donde fe cuece el vino,
no fon nada favorables fus exhalaciones á los



habitadores cercanos á las ventanas de ellas :por-
que en femejantes cercanías perjudican nota-

blemente á las cabezas ;y por eftos motivos no
debieran ellas oficinas eftár internadas en el
Lugar.

Y fe encarga mucho á los dueños de las ca-
fas ,miren So que hacen ,quando las arriendan
para exercicios donde hay hornos , y calderas,
no permitan los pongan debaxo de fuelosde
bobedillas ,nique haya vecindad á plomo ,fino
en parte donde folo haya un colgadizo para
refguardo del agua ,y la nieve; y efte que á lo
menos efté diez,6 doce pies de alto de la cape-,
ruza del horno ,ó del borde ele la caldera.

CAPITULO XIX.
DE LAS LUMB%EP^AS DB LOS

fotanos ,y cueVas.

Ninguno puede tener Lumbrera tendida
en la calle , ni rexa de yerro ,ni lofa

ahugereada ,fifolo arrimada á la pared , y que
efta no falga por la parte de abaxo mas de me-
dio pie , y por arriba embebida en la pared,
que de efta fuerte fe evitan mucha* defgracias,
afsi á los que van á pie s como a los que andan
á cavallo , que han íucedido á perfonas ,y á ani-



males quebrarfe los tobillos,por haverfe diver-
tido al paitar ; y afsi fe debe con rigor obfer-
var las que huvierc ,y amoneftaries las pongan
arrimadas a la pared ,fino es que fean las que
fe hacen en los portales de Comercio ,que eftas
no pueden eftár arrimadas , fino eílendidas,
como fe explica en el Capitulo trece.

Hay tambiem gran defcuído en las bocas de-
las lumbreras ,que por no gallar los dueños de
las cafas ,loque havia de fer de buena fabrica,
lo ponen con unos exes viejos ;y lo que fucede
es, podrirfe eftos, y al pallar alguna cavalga-
dura, fe hunde ,yjecibe perjuicio ; y fivá gen-
te encima eftá expuefta a una defgracia ;por
cuya razón deben prevenir ,y recibir todas las
bocas con arcos de albañileria ,y machos ,don-
de fuere neceífario.

-A

Ypara que en ello fe ponga remedio ,de-
be el Cavallero Regidor del Quartél , con el
Alarife que tuviere ,de tiempo en tiempo ,dar

una villa,para evitar los daños referidos,
v otros mayores ,que pueden

fobrevenir.

9 *; *cá-
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CAPITULO XX.
DE LOS MOLINOS ENT<%E PA%fES.

SIun Molino para fu curfo por razón de algu-
na quiebra ,ora fea en la prefa ,ora en

la canal , ó en fu propria fabrica , y fucile de
dos ,ó tres dueños ,deben todos contribuir para
fu aderezo ,fegun , y á proporción de lo que
cada uno gozare en él ; y fi uno de ellos lo
quiere componer ,y los demás lo dilatan ,pue-
de ,confiando por declaración de Alarife el
cofte , que ha tenido , y lo que toca pagar á
cada parte ,y no conviniendo los otros interef-
fados á darle fatisfaccion al que loha gallado,
acudirá al Juez ,que le haga jufticia,y manda-
rá loque fuere julio.

Y fidicho Molino no tuvieífe la prefa fuya
folo,fino que efta fea de dos ,y acontezca He—
varfela elRio,el todo ,ó parte de ella,debe-
rán entre entrambos bolverla á executar ,con-
curriendo á un míimo tiempo ,afsi á la execu-.
eion de las obras ,como á la paga de ellas.

Y fipor defecto de alguno ,al otro fe le li-
gue perjuicio , en que fu-Molino efté parado fin
moler ,fuponiendo ersn neceífarios quince días
para la obra ,y fepalle mas tiempo ,deberá fa-



tisfacer el culpante rata por cantidad la renta de
dicho Molino. >

Y fiuno de los dos Molinos fe quebrare ,y
necefsita para fu compoftura el que fe quite la
agua á la canal , y el otro ceíTa en fu trabajo,
no debe tenerfe mas que doce días , mientras
el otro hace fu reparo ;y de durar mas tiempo,
debe pagarle la renta ,que ganare cada día di-
cho Molino , de los que eftuviere parado mas
de los doce,que fe le permiten.

Y fialguno de los dos dueños quifiere ha-
cer alguna cortadura ,o ladrón en el Rio,def-
pues de la prefa, para regar algunas tierras , no
lo puede hacer finconíentimiento del otro; ni
tampoco es uno arbitro , para limpiar el Caz
fife valen dos de él, fino es concurriendo en-
trambos, afsi con el confemimiento ,como con
el gallo. :

Si algún, vecino , dueño de una heredad
cercana , quifiere hacer alguna prefilla para le-.
vantar la agua, y regar en perjuicio del Molino,
-ó Molinos , fila taiprefa fue anterior á ellos,
íe la deben mantener: porque fi fe labraron
pofteriormente , yá coníintieron aquel grava-
men ;pero fi fue pofterior , no fe le debe con-
fentir ,porque primero es el beneficio público,
que el particular ;y.afsi no fe debe hacer fabri-
ca ,ni ningún inftrumento ,ni ingenio pofte-j



rior, que perjudique al Molino anterior en aque-
lla diftancia, que le puede fer perjudicial.

Y debo decir, que ni Molino,ni Ingenio al-
guno puede fabricar ningún dueño de la Heredad,
y del agua, que le correíponde ,finlicencia de la
Cámara de Caftiiia.

CAPITULO XXI.
DEL AGUA, QUE NACE EN UNA

Heredad, ypaffa por otras agenas.

Qualquier manantial , que nace en una He-
redad, es del dueño de ella, ypuede ven-

á derla á quien fuere fu voluntad , y tam-
bién puede arrendarla por dias para re^ar. Y en
quanto al paño de ella por otras Heredades ,fiha
de ir por taxea ,ó roza abierta ,ó hecha de fabri-
ca, ó fifuere menefter Prefa para levantarla ,fon
cofas condicionales, que eldueño ha de tener ven-
cidas con el vecino ,ó vecinos por donde hade
paífar; y al tiempo de celebrar la Efcriptura ,fe
previene todo lo que fe puede ofrecer de dificul-
tad ;y de no prevenirfe con gran diftincion, y cla-ridad, nunca fe verán libres de pleytos.

Sucede también, que un heredero tácitamen-
te da permiífo para que paíTe el agua por fu Here-
dad í y efte fallece, y viene á poder de otro, el
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lualnovicne en que palle ,diciendo,que el otro

no pudo confentir cofa en perjuicio fuyo,y que
él no lo quiere permitir ;en talcafo,no teniendo
el dueño de dicha agua inftrumento

-
9.ó contrato,

no eftá obligado el nuevo poíteedor á darle dicho
paíTo ,finque primero fe convengan ;y de no fer
afsi, elJuez mandará ioque le pareciere julio.

Siun vecino ruviere alguna porción de agua,
y de ella fe valen dos,ó tres ,ó mas intereílados,

fegun el ajufte, ycontrato ,que tienen entre si he-
cho ;y otro, que no efté comprehendidoen dicho

contrato, hiciere alguna fangria, ó cortadura ,pa-
ra valeríe del agua ,finque ios otros ,o eldueño

lofepa, fe le debe delatar , y el Juez le penará
conforme el agravio ;y fila Taxea ,ó Prefa fueíTe
hecha de cefpedes ,ó foloabierta en la tierra, y el
agua fe trafporare por ella ,y firviere al vecino,

no deberá por efta ocafionier delatado ,ni mul-
tado :porque á quién fe le irá el bien a cafa ,que
no le reciba ? Y afsi debe el dueño cuya fuere el
agua ,fi él folo eftá coftituído á los aderezos ,y
permanencia del Depofito ,y viage, a tener he-

cha fu Prefa de buena fabrica de mampoftena ,ó

albañilería, yla taxea del mifmo genero ,paraque
el agua no fe trafpore ;y efto ha de fer,bufcando
fiempre la planta mas baxa, porque pueda la taxea

ir fuperior ,y el vecino citar muy inferior;yno

citando prevenida como eftá dicho,y fe rezuma-



re el acma por lobaxo,dirá el dicho vecino es fu-
ya, que nace en fu Heredad ;y fieftuviere en la
mifma linde, alegará es de entrambos :materia
bailante para empezar un pleyto, que no fe verá
fenecido.

Yfidefpues de prevenida dicha Taxea ,ó Pre-
fa de la fuerte referida ,por debaxo de ella brotare
algún manantial ,que fe verifique no proviene de
quiebra de laPrefa ,ó Taxea ,deberá el dicho ve-
cino ufar de dicha agua , como luya propria, fin
que nadie fe lo embarace.

Y fidos que tuvieren Heredades eftuviere el
uno fuperior al otro,y las Norias eftuvicren cerca
una de otra ,yel que eftuviere mas baxo ¿ por te-
ner mas cantidad de agua ,hiciere alguna mina,
que fe encamine a la otra Noria,no lopuede ha-
cer-, y debe fer acufado, y á fucofta prevenirlo por
declaración de Alarife,paraque el agua no fe traf-
pore, y le haga falta alotro vecino.

Puede el dueño del agua encañarla ,y llevarla
a fuente, ó á la parte que quifiere , como palle por
tierra fuya,ó tenga confentimiento del vecino, y
también es dueño de dar elremanente á quien fue-
re fu voluntad.

Yafsi las Heredades por donde huvierepaf-
íadoel agua ,que les tiene cuenta á fus dueños por
algún motivo , y eftos han callado ,y defpues no
la quieren confentir ,como confie de fu confen-



timiento ,' fin darfe por entendidos de año', y día,
la deberán coníentir fiempre,como no hagan fa-
brica en el terreno ; que como fabrique , havrán
de quitar el paífo por fuerza , y encaminarle por
otra parte.

CAPITULO XXII.
DE LAS GUARDILLAS, Y ADONDE

conviene fe labren ,que no hagan per-
juicio al vecino. \u25a0

DEbenfe elegir las Guardillas a plomo de las
.ventanas del Edificio,figuiendo la regla, ó

precepto , de que efté fiempre vano fobre vano,

y macizo fobre macizo ; y fiendo Guardillas reti-
radas del macizo, no fe puede verter nada por
ellas., porque no fe vé* á nadie de Jorque paflan
por debaxo ; y para efcufar > que poco advertidos
lo hagan, es neceífario , á las que tuvieren ella
contingencia , echarlas íu rexa v ó red de yerro
grueífa ,para obvianefte inconveniente |y que no
dexen de recibir luz:; . -, Imuí

No fe debe poner ninguna Guardilla , que el
un cuchillo de ella cayga a plomo de lapared ,ó
cerramiento medianero, :yá por el regiftro,ó por
ío que de ella íe puede verter; y en cafo ,que la
neceísidad iníle, fe pondrá fu rexa embebida en



el cerco, de calidad, que no fepuedan alternar, ni
verter cola alguna | y fino íe hiciere efta preven-
ción , y el vecino fe quexare , fe deberá mandar
demoler, y poner en eMugar corre fpondienteá
buena Arquitectura.

Si algún vecino tuvieíTe las Guardillas , que
dieííen villa á Monafterio , y por ellas regiftra la
la Claufura , deberá cerrarlas , y abrirlas , fi fer
puede , que den villa á otro lado ;yfidemás de
ello le quieren precifar á que ponga rexa de yerro,
con el pretexto de que nadie pueda faltar ,ó baxar
al dicho Monafterio ,el Alarife reconocerá fiel
recinto de las paredes tienen de alto alo menos
veinte y fíete pies ,como fe ha dicho en elCapi-
tulo feptimo , que en efte cafo es muy femejante
al referido ,y con efta prevención fe librará de al-
gunos accidentes , que pueden refultar ,como
jhavrá fucedido alguna vez ; y fe advierte ,que las
rexas que fe huvieren de poner en las Guardillas,
es preciíTo íe abran, y cierren, poniéndolas fu can-

dado, por fiíucede algún incendio, ó es menef-
ter falir á ttaftexar, y acudir á algu-



CAPITULO XXIII.
rA%?%EG LAMENTO, QUE HAN
de guardar las perfonas , que dieren materiales para

las Obras ,como fon madera > ladrillot
yejfo,ycal.

Para los Corrales de madera.

TOdas las perfonas ,que trataren ,y tuvieren
Corrales de madera ,deben acudir á Ma-

drid en fu Ayuntamiento ,para que fe les dé pre-
cios dea como han de vender cada genero, no
fiendo ellos los arbitros, como lo han fidohafta
aqui,para alterarlos quando fe les antoja ,finmas
razón que quererlo hacer •, y fihuviere novedad,-
es en los portes ;(donde la puede haver) y confi-
tando deTeftimonios ,y de informe del Maeftro
Mayor,y Alarifes mas antiguos, Madrid refolve-
rá, y dará la providencia juila,y que convenga, a
que nadie fe pierda, ni tampoco lleve mas de lo
que fuere julio.

Yporque ha havido fiempre grandes difputas
fobre los marcos ,que deben tener todo genero
de maderas , y haverfe hecho diferentes diligen-
cias,para bufear los marcos antiguos ,no fe han
podido hallar,y es mas piadofo dilcur rirfehavrán



perdido ,que hacer juicio,que maliciofamente fe
ocultado M

\u25a0^^iliendo tan notorio loque generalmente ef-
ta concebido por el ufo ; y aun no fatisfecho
de ello,fe han procurado noticias de los hom-
bres mas antiguos de la profefsion de la madera,
convienen todos los mas antiguos con los moder-
nos ,que es una cofa tan fabida ,que antes de em-

pezar ningún aprendiz á labrar ,fabe yá,por la
continuación de oírlo decir ,qué largos ,qué can-
tos, y qué tabla tienen todo geneio de maderas.

Ypara que fe halle, fiempre que íe bufque,
con facilidad,feguirá una declaración de los mar-
cos, que deben tener todo genero de maderas ,fin
introducir novedad ,si feguir el eftilo,que fiem-
pre ha havido ,y los precios que al prefente tie-
nen,que fon muy puertos en razón ,afsi para los
que tratan en ello, como para elPueblo.

Cada madero de á diez,doble,tiene catorce

pies de largo, y por tabla fíete dedos ,ypor canto

cinco de vara Caftellana ;eftos fiendo de buena
ley, valen á feis reales y quartillo de vellón.

. Cada madero de á ocho tiene diez y fíete pies
'de largo, nueve dedos por la tabla ,y por el canto

fíete, vale nueve reales ymedio de vellón.
Cada madero de á leis tiene diez y ocho pies

de largo ,once dedos y medio por tabla ,y ocho
por canto, vale catorce reales y medio de vellón.



| Cada vigueta de á veinte ydos tiene los mif-
mos de largo,una qtíarta por tabla ,y una texma
por canto, vale veinte yun reales de vellón.

Cada media vigueta de á doce pies de largo, y
con el mifmo marco, vale doce reales de vellón.

Cada viga de quarta ,y íéxma ,que paila de
veinte y dos pies ,hafta llegar á treinta,vale á real
y quartillo elpie; y fiexcede, vale á real ymedio.

Cada pie de tercia ha de tener un pie por ta-
bla, yuna quarta por el canto , efta,hafta llegar la

viaa á treinta pies de largo ,vale á dos reales y
quartillo ;y fiexcede á treinta yocho ,á dos reales
V medio ;y excediendo, fe crece refpeBiVé.

Cada viga de pie , y quarto tiene el mifmo
por tabla,yunpie por el canto ;efta, hafta trein-
ta pies, vale á tres reales ymedio el pie lineal;yíi
excede el largo, fe crece el pie refpeBiVé.

Cada viga de media vara tiene la mifma por
tabla , y por canto un pie ;yhafta treinta pies de

largo ,vale á quatro reales y medio ,creciendo el
precio, fegun el exceíTo del tamaño.

Cada aifargía de á nueve pies tiene por canto

cinco dedos ,y por tabla fíete,vale á quatro rea-
les ymedio de vellón.

Cada- aifargía de á doce pies tiene la mifma
tabla, y canto, queda antecedente, vale á fíete rea-
les de vellón ;y fifueren mas largas, fe irá aumen-i

tando el precio airefpecto del tamaño.



'de las Fábricas. i-i-t

Cada cuartón de á ocho tiene el mifmo lar-
go,canto,y tabla,que elmadero de á ocho ;ef-
te es aíTerrado ,7 vale cada uno á trece reales de
vellón.

Cada cachico de á feis,aíTerrado , tiene el
mifmo largo, tabla ,y canto ,que él madero de
á íeis ,efte vale diez y ocho reales de vellón.

Cada tabla de chilla de á nueve tiene de an-
cho un pie, y algunas algo efcafó ,y de grueílb,
dos dedos ,vale tres reales y medio de vellón.

Cada tabla de a fíete de chilla tiene el mifmo
ancho ,y grueíTo ,que la de á nueve ,vale dos rea-
les y medio de vtUon.

Cada tabla de amueve de gordo tiene un pie,
y dos dedos de ancho, y dos dedos y medio de
grueíTo ,vale cinco reales de vellón.

Cada tabla de áTiete de gordo tiene elmifmo
ancho, y grueíTo-, que la antecedente ,vale tres rea-
les,y tres quartillós de vellón.

Cada tabla de a catorce tiene el mifmo an-
cho ,y grueíTo,ique las antecedentes ,y fu" valor
es'feis reales de vellón.I

Eada tabla de gordo de á catorce tiene el
> ancho, y grueíTo, que fe enuncia arriba

en efte genero, y vale ocho reales de vellón» i&

Cada tabla portadade doce pies de latgptieiíe
media vara de ancho ,y dos dedos de grueíTo ,ef-
ta vale catorce reales de vellón. *>3



-^^gTodo lo expreífado tocanteilos largos,
anchos , y gruefios que deben tener las made-
ras, es lo que e ha practicado, y eftylado haf-
ta el tiempo prefente, y los precios fon los mif-
mosqüeen el año de 1704. fon corrientes en
todos los Corrales de madera de efta Corte ;y
fe advierte ,que los dichos precios dados , ion
con calidad ,de que la madera ha de fer toda
quadrada ,afsi por las puntas,como por el rai-

gal ,fingemas, de buena ley,betiderecha ,ypo-
co nudofa ,fin privar al que la fuere á comprar,
eícoja la que mejor le pareciere ; y toda la ma-
dera ,que no fuere de la calidad ;y ley referida,
havrá de fer menos íu valor , refpiBiVe al me-
nofcabo de íu bondad.

Que todos los que tuvieren los dichos Cor-
rales de madera ,no hayan de impedir , que to-

dos los años ,ó: como pareciere conveniente a
los Alarifes de Madrid,que fueren nombrados
para ello,regiftren ,y celen la calidad ,gene-
ro, y marcos de dichas maderas ,fieftan en ía-
2on para gallarte en las obras , para que fi hu-
vieíle cofa en contrario ,denuncien ,y den cuen-
ta á Madrid,y ponga el remedio conveniente
al bienpúblico, y que todo corra con la bon-

f«fed;,y puntualidad que Dios manda, i

Y fe advierte ,queá ios dueños de dichos
Corrales no les hade collar, por razón de dicha



Vifita, cofa alguna , no incurriendo en faltar

al cumplimiento de fuobligación.

Para los fae hacen Yefii,

DEben Tos que fabrican el yeflo elegir la
mejor cantera ,para facar la piedra, hu-

yendo fiempre de lo falittofo ,que efte no es
conveniente para las fabricas.

Que al tiempo de darle el fuego para co-

cerlo ,no le den tantas caldas ,que lo paíTen-,
porque el yeíTo paíTado, es lo mifmo que tierra;

y efto lo íuelen hacer los YeíTeros de propofito,
porque la mayor parte fe machaca con los pies,i
y no con las palancas. Que la Capa-, que fe ha de
echar al horno ,folohaya de fer de los talqui-*
les,ypolvo,que de la piedra refulta ,quando
íe parte para armar el horno , y no otra nin-
guna. , i

Que todo taller donde fe machacare el yef-
fo y haya de eftár empedrado ,para evitar no
Ce rebuelva con tierra ,o con arena, como íe
xeperimenta ;y efto es de muy notable perjui-
cio á las fabricas -, y ganancia 1 J>ará ellos.

Que cada caíz de yeflo haya de tener doce
fanegas caba les,de medida ,Ó deptfoVy fien-
do de pelo, ha de peíat- csdatáikga fitte arro¿
bas ,yocho jlibras ;yíle&dü el )>efib de caRdad¿



Hrc^oien lazonado de fuego ,, bien machaca-
do ,y del pefo,.y medida .corcerpondiente ,.va-
le cada caiz , en el tiempo prefente , á treinta y
un reales de vellón,que es un precio muy re-

gular ,para que los que lo fabrican ganen de
comer, y no deíacombdado para> todos;, y íe
preyiene ,, que á no fer de las calidades referi-
das ife les podrá apremiar á que las cumplan.

Que en los talleres del yeíTo no fe les impi-
da la yifitaá los; Alarifes de Madrid, cada, y
quando la quifiqren. hacer ; y fi alguna vez ha-
liaren alguna cofa contra las ordenanzas ,hayan
de denunciarlos ,poniendo el remedio que fuere

4

julio. -. hñ ;-
Queno puedan alterar los precios , afsi al

yeíTo pegro ,como;al blanco ,fin. cjár cuenta á
Madrid en fu Ayuntamiento , á quien repre-
fentarán las . razones que tuvieren para hacer
novedad ;y de no haverla , fiendo de una fuer-
fe jUde. otra , hayan de acudir á Madrid por
los precios ,para poder vender por íu julio va-

lor, y que todo ie execute con acierto par^el

I
'

EnqjaantqálacaLhay muy poco que diM
'currir, porque ella viene de diferentes -partes J
y fe acomodan los Fabricantes :a, hacerla de la
piefe/que hallan,^- y fu valor, fiempre^ dirige?
pqrque íegunel iriempo>aíllfe agiera ,ó fe mi-



nora el porte ;y afsi folo deberá el alarife; tener!

cuidado ,fiviniere ,ó hallare alguna vez», que
fea fabricada de mala piedra , denunciarla ,y
dar cuenta , para que con efto procuren los
Fabricantes efcoger la mejor piedra para hacer
la Cal ;pues es íabido ,que de la piedra mas sóli-
da fe hará la buena cal, y. facada.de la cantera,

que tenga humor.
Y fi algunos de los que la fabrican tienen

almacenes en Madrid,para venderla por menor
íuelen tenerla azogada ,para darla á precio mas

crecido ,que quando entra de fuera en terrón;

efte es un engaño manifiefto ,pues una fanega
de cal azogada , atroja dos fanegas y quartilíá
de .polvo,la que menos ;con que fi la cal viva
en terrón vale fíete reales , llevan á catorce ,y
tres quartos ; efto en grave perjuicio del públi-
co,y en grande aumento ;tíe fus, maravediíes,
vendiéndola en polvo. Y aunque con el, tiem-
po húmedo íe íuelte la cal de terrón en polvo,
fiempre que efto íuceda ,en lo que el terrón

arroja ,halla el dueño fu beneficio en el nume-
ro de fanegas ,con que en efte cafo ,para que
ningún vecino vaya perjudicado ,fe debe, en
haviendofe foltado por ci tiempo húmedo, aca-
barla de azogar ,ypor una •fanega -.-j.de cal ;yiv^
en terrón fe le deben dar dos fane'sas ,y quar-
tilla,-medida; colmada. ,y el que la compra ,de-
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be aumentar el precio un real mas , que a los

'
fíete referidos ,por el gallo que fe le añade de
azogarla , y algún menoícabo que tiene ,cn-

tendiendofe la ha de poner el vendedor donde
dixeíTe el comprador ,y fino tiene con qué por-
tearla ,no le debe aumentar, el real,que fé dice
por los menofeabos ,fino es pagarfela á los fíe-
te reales como fe le paga viva,quando viene
del horno.

Para los Fabricantes de Ladrillo.

DEben los que fabrican el ladrillo toíco¿
que le gaita en las obras ,elegir fiempre

la mejor tierra, que huvierecn los alrededores
donde fe ha de fabricar ,y que efta fea algo
legamofa ,fincaliches ,eftando picada, y cor-

tada de un año para otro, ó por lo menos feis
mefes antes que fe haya de gallar.

Que lá gradilla para cortar el ladrillo haya
detener diez y fíete dedos de largo , trece de
ancho, y tres ymedio degrueílo; y ha de eftár

-guarnecida de chapa de yerro, para que fiem-
pre efté de una medida, t

n: Que el ladrilloque ha de falir del texar para
las obras ,foloha de fer de pinta ,y colorado,
fiyinode otrogenero alguno.

Que el ladrillo, que llaman rofado ,no fe
pueda vender por ladrillo, fino es por adoves,



yfi fe le cogiere, por algún Alarife, al que lo
fabrica , y averiguare lo dá por ladrillo , fe le
puede denunciar ,y íacar la multa.

El precio de cada millar de ladrillo,en la
forma referida ,es a ciento y veinte y dos reales
de vellón,que es una eftimacion muy propor-
cionada ,para que fe utilice el que lo fabrica ,y
para el que lo gaña ,pues mas vale pagarle algo
mas ,y que fea bueno ,que no que lalga lo va-
rato caro.

Que los dichos Fabricantes hayan de acu-
dir á Madrid ,para que íe les dé el precio á co-
mo lo han de vender ,y que eilos por sí no le
puedan alterar fin dar cuenta al Ayuntamiento.

Que fiempre que fuere la Vifitade los Ala-
rifes ,no lo hayan de embarazar ,pues lera di-
lengencia, que íoío conducirá al iervicio de Dios
y bien público ;y no hallo que por ella razón

puedan pretender útilalguno.
En quanto al ladrillo fino,valdofa , y texa,

cites lo labran en los alrededores de Madrid, y
no fe les puede vifitar tan á menudo los talleres;

pero si de tiempo en tiempo, en fus Lugares ,fe
les vifitara por un Alarife,lera acertado ,para
que de efta fcima tengan cuidado en diíponér
las materias ,que eftén íazcr.fdas para íu execu-
cicn; y que el ladrillo,y valdofa no efté ventea-
do *, pero si bien cocido.
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I^QuéaTos que traxeren Ja \u25a0\u25a0 texa yno fiendo

bien cocida , y ellando venteada , y con cali-
ches , fe les pueda denunciar por qualquier
Alarife.

Que los que traxeren ladrillo ,y valdofa,
no fiendo bien cocido ,fin venteaduras ,ni ca-

liches ,y que no tenga muy cabal < fiendo ladri-

llo ) un pie de largo ,y una quarta de ancho ,y
dos dedos de grueílo ; y fiendo valdofa un pie
en quadro , y tres dedos de grueíTo , fe les

pueda denunciar por qualquier Alarife.
Y también fipor íu gufto, finmotivo,quie-

ten ¡alterar los precios , fiendo al prefente muy
iuftoel valor de. cada texa de la calidad referi-
da ,á fíete maravedís ,y el millar de ladrillo fi-
no,© rafilla,á ciento y cinquenta reales de ve-

llón,y el de la valdofa el doble, fiendo de la
calidad, y bondad que arriba fe refiere.

Todos los que tratan en dichos materiales,

hayan de acudirá Madrid,como los demás ,por
los precios para vender ;y el que tuviere moti-

-vo para alterarlos ,< reprefentará fu razón ,para
que en vifta de ella fe le haga jufticia.

También abuíande fu obligación ,y de lo

yque ha fido efty lo fiempre , los.Chirrioneros,

.que conducen madera ,caícotei, piedra ,y otros

.menefteres para las- obras , que eftos algún
tiempo no llevaban por un camino , como
. ,. fueíTe


